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Decreto n.º                          de
sobre la proporción mínima de envases reutilizados que deben comercializarse anualmente

NOR: TREP2109066D

Personas a las que afecta: fabricantes de envases, productores, importadores, distribuidores u otros comercializadores de productos que utilicen envases, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor a que se refiere el artículo L. 541-10, los que participen en actividades de reutilización y valorización.

Objeto: proporción mínima de envases reutilizados que deben comercializarse anualmente en Francia de conformidad con el artículo 67 de la Ley n.º 2020-105, de 10 de febrero de 2020, sobre la lucha contra los desperdicios y la economía circular.

Entrada en vigor: el Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2022.

Nota explicativa: el Decreto define para los años 2022 a 2027 la proporción mínima de envases reutilizados que deben comercializarse anualmente en Francia para alcanzar los objetivos de reutilización establecidos en el artículo L. 541-1 del Código de Medio Ambiente, es decir, el 5 % en 2023 y el 10 % en 2027. En él se especifican los productores afectados y se prevé la posibilidad de que dichos productores formen una estructura colectiva o se basen en su sistema de responsabilidad ampliada del productor para cumplir su obligación de envasado reutilizado.

Referencias: el Código de Medio Ambiente, en su versión modificada por el presente Decreto, puede consultarse en el sitio web de Légifrance (https://www.legifrance.gouv.fr). 

El Primer Ministro francés,

A raíz del informe de la Ministra francesa de la Transición Ecológica,

Vista la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas, en particular el artículo 9; 

Vista la Ley n.º 2020-105, de 10 de febrero de 2020, sobre la lucha contra los desperdicios y la economía circular, en particular los artículos 9, 67 y 130;

Visto el Código de Medio Ambiente, en particular los artículos L. 541-1, L. 541-9-6, L. 541-10, L. 541-10-1, L. 541-10-3, L. 541-10-8, L. 541-10-18, L. 541-50, R. 541-128 y R. 543-43;

Visto el Código Rural y de la Pesca Marítima y, en particular, los artículos L. 641-1 a L. 641-13;

Vista la notificación n.º xxx dirigida a la Comisión Europea el xxx;

Vistas las observaciones formuladas durante la consulta pública realizada entre xxx y xxx, de conformidad con el artículo L. 123-19-1 del Código de Medio Ambiente;

Previa consulta al Consejo de Estado (sección de obras públicas),

Decreta:


Artículo 1

El libro V, título IV, capítulo I, sección 10 del Código de Medio Ambiente se completa con una subsección 7 como sigue:

«Subsección 7 – Reutilización de envases

Artículo R. 541-370. - A efectos de lo dispuesto en el artículo L. 541-1, apartado III, y en el sentido de la presente subsección, se entenderá por:

1. «envase»: el que cumpla las condiciones especificadas en el artículo R. 543-43 del Código de Medio Ambiente y al que se hace referencia en el artículo L. 541-10-1, puntos 1 y 2;

2. «productor»: toda persona que, a título profesional, envase o haya envasado sus productos con el fin de comercializarlos, cualquier importador cuyos productos se comercialicen en envases o, si el productor o importador no puede ser identificado, la persona responsable de la primera comercialización de dichos productos;

3. «envase reutilizado»: envase objeto de al menos un segundo uso para un uso idéntico a aquel para el que fue diseñado y cuya reutilización o valorización esté organizada por el productor o en su nombre. Un envase que es objeto de al menos un segundo uso al ser llenado en el punto de venta como parte de la venta a granel, o en casa en el caso de un dispositivo de recarga organizado por el productor, se considera reutilizado.

Artículo R. 541-371. I. – La proporción mínima de envases reutilizados que deben comercializarse anualmente de conformidad con el artículo L. 541-1, apartado III, es la siguiente:

- 1,5 % en 2022,
- 5 % en 2023,
- 6 % en 2024,
- 7 % en 2025,
- 8 % en 2026,
- 10 % en 2027.

II. – No se ven afectados por este objetivo ni por las disposiciones de la presente subsección:

1. los envases de productos para los que una disposición legislativa o reglamentaria nacional o comunitaria prohíbe la reutilización de dichos envases debido a los requisitos de salud o seguridad del consumidor;

2. hasta el 1 de enero de 2024, los envases de productos para los que el pliego de condiciones de los signos de identificación de calidad y origen previstos en los artículos L. 641-1 a L. 641-13 del Código Rural y de Pesca Marítima prohíben la reutilización o valorización de sus envases.

III. – La unidad de medida de los envases reutilizados corresponderá a cualquier envase primario, secundario o terciario. 
 
No obstante, el productor podrá adoptar otra unidad de medida para los envases reutilizados correspondiente a una capacidad equivalente, cuando pueda justificar que dicha unidad de medida equivalente es más adecuada para los productos envasados. En este caso, la unidad de medida corresponderá a una capacidad equivalente a 0,5 litros para líquidos y 0,5 kilogramos en otros casos.

IV. – El observatorio de reutilización y valorización está llevando a cabo un estudio antes del 1 de diciembre de 2022 para caracterizar los márgenes existentes de progresión de los diferentes flujos de envases y categorías de productos. Los objetivos establecidos en el apartado I podrán revisarse en consecuencia.

Artículo R. 541-372. - I. – A efectos del artículo L. 541-1, apartado III, las personas obligadas a cumplir las proporciones mínimas de envases reutilizados establecidas en el artículo R. 541-371 serán los productores responsables de comercializar al menos 10 000 unidades de productos envasados al año y de declarar un volumen de negocios anual superior a los siguientes valores:
- 50 millones EUR hasta el 31 de diciembre de 2024,
- 20 millones EUR desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025.
A partir del 1 de enero de 2026, el criterio del volumen de negocios anual se aplicará sin umbral.

II. – Cualquier productor a que se refiere el apartado I del presente artículo podrá optar por participar con otros productores afectados en la creación de una estructura colectiva para poner en común y ejecutar las acciones necesarias para la comercialización de envases reutilizados. 

En este caso, los productores miembros de la estructura colectiva serán responsables solidariamente del cumplimiento del objetivo anual correspondiente a la suma de las proporciones mínimas de envases reutilizados que deben comercializar todos los productores asociados.  

III. – Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor autorizados para los envases a que se refiere el artículo L. 541-10-1, apartados 1 y 2, del Código de Medio Ambiente podrán proponer a los productores afectados la obligación de comercializar una proporción mínima de envases reutilizados, incluidos los envases no cubiertos por su autorización, para desempeñar el papel de la estructura colectiva mencionada en el apartado II. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor intervendrán en las condiciones establecidas en el párrafo segundo del apartado II.

Artículo R. 541-373. - Los pliegos de condiciones para los sistemas de responsabilidad ampliada del productor creados por los productores de los productos mencionados en el artículo L. 541-10-1, apartados 1 y 2, y previstos en el artículo L. 541-10, apartado II, establecen un objetivo de reutilización correspondiente al menos a los contemplados en el artículo R. 541-371, apartado I.

Para alcanzar estos objetivos de reutilización antes mencionados, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor autorizados aplicarán las modulaciones previstas en el artículo L. 541-10-3 y contribuirán al desarrollo de soluciones para la reutilización y la valorización de los envases, recurriendo en particular a los fondos previstos en el artículo L. 541-10-18, apartado V. Dichas contribuciones adoptarán la forma de ayuda financiera concedida sobre la base de procedimientos abiertos a cualquier persona elegible que las solicite o sobre la base de procedimientos de selección competitiva.

Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor también podrán contribuir en las mismas condiciones al desarrollo de soluciones de reutilización y valorización de otros envases que no estén cubiertos por su autorización.

Artículo R. 541-374. - I. – Todo productor a que se refiere el artículo R. 541-372, apartado I, o, en su caso, su estructura colectiva en virtud del artículo R. 541-372, apartado II, comunicará anualmente la proporción de envases reutilizados comercializados al observatorio de reutilización y valorización.

Todo productor a que se refiere el artículo R. 541-372, apartado I, comunicará asimismo esta información al sistema de responsabilidad ampliada del productor de la que sean miembros para este envase en el marco de su responsabilidad ampliada prevista en el artículo L. 541-10 del Código de Medio Ambiente. El sistema de responsabilidad ampliada del productor evaluará la conformidad de esta información como parte del programa de autocontrol previsto en el artículo R. 541-128 del Código de Medio Ambiente.

II. – Todo sistema de responsabilidad ampliada del productor autorizado para el envasado comunicará anualmente a la autoridad administrativa a que se refiere el artículo L. 541-10-13 la cantidad de envases reutilizados por sus productores miembros y la cantidad de envases reutilizados objeto de las medidas previstas en el artículo R. 341-373, distinguiendo entre los objetos de su autorización y los no cubiertos por este.  

Esta autoridad comunicará toda esta información al observatorio de reutilización y valorización.».


Artículo 2

I.– Las disposiciones del presente Decreto entrarán en vigor el 1 de enero de 2022, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado II a continuación.

II. – Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor autorizados para el envasado y contemplados en el artículo 130, párrafo cuarto, primera frase, de la Ley, de 10 de febrero de 2020, mencionada anteriormente, están obligados a aplicar las disposiciones de los artículos R. 341-372 a R. 341-374 que les conciernen a partir de su renovación de la autorización, a más tardar a partir del 1 de enero de 2023. No obstante, a petición de los productores mencionados en el artículo R. 341-372, apartado I, estos sistemas de responsabilidad ampliada del productor podrán decidir aplicar estas disposiciones antes de que expire su autorización.


Artículo 3

La Ministra francesa de la Transición Ecológica será la responsable de la ejecución del presente Decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.


A 
